
En El Salvador, existen

más de 100 diferentes

tipos de tarjetas de

crédito y más de 500 mil

personas usuarias se

encuentran en el rango

de interés más elevado,

entre el 28.5% y el

38.9%.
(Superintendencia del Sistema

Financiero, mayo 2009)

El artículo 64, de la Ley

de Bancos, únicamente

exige que bancos y

financieras publiquen en

el periódico los cobros

por intereses, comisiones

y recargos de los créditos

que otorgan, pero

garantiza total libertad

para establecer los

montos a cobrar.

La recién aprobada Ley

de Tarjetas de Crédito no

contempla un techo a los

altos intereses del

"dinero plástico", medida

que sí existe en otros

países, pero que no contó

con el respaldo de los

partidos conservadores

en la Asamblea

Legislativa.

Durante el año 2010, del

total de denuncias

relacionadas con

proveedores privados,

atendidas en el Centro

para la Defensa del

Consumidor, CDC, el

65.64% lo constituyen

los servicios financieros

(Datos de Asesoría Jurídica CDC,

enero-marzo 2010)



Incorporar, en la Ley de Protección al

Consumidor, un capítulo referente a la tasa de

usura y  reformar el Código Penal para

sancionar "cobros usureros" en la prestación

de servicios financieros.

Que la Defensoría del Consumidor sancione

efectivamente a aquellos proveedores de

servicios financieros que incumplan con el

artículo 4 de la Ley de Protección al Consumidor,

al no proporcionar de manera clara, veraz y

oportuna la información necesaria.

Que el Estado cree una Banca Estatal que

funcione bajo principios de transparencia,

solidaridad y equidad, a la cual puedan acudir

aquellas personas que bajo la lógica del sistema

financiero privado no son sujetas de crédito.

Que la Asamblea Legislativa inicie la discusión

y la pronta aprobación de la Propuesta de

Ley Especial para la Protección de la Persona

Deudora en Caso de Insolvencia, presentada

por las organizaciones consumeristas de

El Salvador.

Las personas usuarias
de los servicios financieros
exigimos:

Este 15 de Marzo
Día Mundial de la Persona Consumidora


